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NOTARÍA SEPTUAGESIMA CUARTA 

DR. JOSE LUIS JARAMILLO CALERO 

NOTARIO 

CALERO, NOTARIO SEPTUAGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO, 

comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración 

de la presente escritura, por una parte el señor DU HWAN KIM, de 

nacionalidad coreana, de estado civil soltero, por sus propios y personales 

derechos, en calidad de CEDENTE; el señor DU HWAN CHEONG, de 

nacionalidad coreana, de estado civil soltero, por sus propios y personales 

derechos, en calidad de CEDENTE,; y, por otra parte el señor KIEUN KIM, de 

nacionalidad coreana, de estado civil casado, por sus propios y personales 

derechos, en calidad de CESIONARIO; los comparecientes tienen su domicilio 

en la ciudad de Seúl, Corea del Sur; de tránsito por esta ciudad de Quito. Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad de Coreana e inteligentes en el 

idioma castellano, mayores de edad, hábiles en derecho para contratar y 

contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación, los mismos que agrego a esta 

escritura pública como documentos habilitantes. Los comparecientes señalan 

como domicilio para notificaciones que correspondan su oficina ubicada en la 

Avenida República E2-214 y Rumipamba, Edificio Corporativo Signature. 

Advertidos los comparecientes por mí, el Notario, de los efectos y resultados de 

esta escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y separada 

de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

tenor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a escritura 

pública la siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de CESION DE 

PARTICIPACIONES de la compañía TECHEALTH CIA. LTDA. , contenida en las 

siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA:  COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento del presente instrumento el señor DU HWAN KIM, 

de nacionalidad coreana, de estado civil soltero, por sus propios y personales 

derechos en calidad de CEDENTE; el señor DU HWAN CHEONG, de 

Av. Mariscal Sucre OE 6-420 y José M. Carrión 

Teléfono: 2494864 / 0987474147 

Emaii: notaria74quitodoutiook.com
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NOTARÍA SEPTUAGESIMA CUARTA 

DR. JOSE LUIS JARAMILLO CALERO 

NOTARIO 

nacionalidad coreana, estado civil soltero, por sus propiob. y S nales 
S 

derechos, en calidad de CEDENTE; y, el señor KIEUN ho A de nacionalidad 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) La compañía ECHEALTH 

CIA.LTDA., se constituyó el 06 de noviembre de 2017, mediante Escritura 

Pública otorgada ante la Notaria Segunda del Cantón Quito, Doctora Paola 

de noviembre de 2017, con número de Repertorio 

Inscripción 5102. DOS) Mediante Junta Universal Extra 

TECHEALTH CIA. LTDA., a favor del CESIONARIO, séñor KIEUN KIM; y al 

socio DU HWAN CHEONG ceder y transferir en ocho I (8000) 

Participaciones Sociales que tiene en la compañía TECHEALTH CIA. LTDA., a 

favor del CESIONARIO, señor KIEUN KIM. CLAUSULA RCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Conforme lo aprobado la Junta|Universal 

Extraordinaria de Socios de la compañía TECHEALTH CIA. LTDA., y, al 

amparo de lo establecido en el artículo ciento trece de la Ley de 

Compañías, los socios de forma unanime resuelven aprobar la Cesión de 

Participaciones del Socio DU HWAN KIM, quien en su calidad de CEDENTE, 

manifiesta su voluntad de ceder y transferir veinte y cuatro mil (24000) 

Participaciones Sociales que tiene en la compañía TECHEALTH CIA. LTDA., 

Av. Mariscal Sucre OE 6-420 y José M. Carrión 

Teléfono: 2494864 / 0987474147 

Emaii: notaria74quitodoutiook.com



A
 

10 

41 

12 

13 

lí 

15 

16 

18 

19 

21 

22 

24 

25 

26 

27 

28 

NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA CUARTA 

DR. JOSE LUIS JARAMILLO CALERO 

NOTARIO 

a favor del CESIONARIO, señor KIEUN KIM, quien por sus propios y personales 

derechos acepta la transferencia de las veinte y cuatro mil (24000) 

Participaciones Sociales con un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de Norteamerica con 00/00 (USD $1,00) cada una; y, dal Socio DU 

HWAN CHEONG quien, en su calidad de CEDENTE, manifiesta su voluntad de 

ceder y transferir ocho mil (8000) Participaciones Sociales que tiene en la 

compañía TECHEALTH CIA. LTDA., a favor del CESIONARIO, señor KIEUN 

KIM, quien por sus propios y personales derechos acepta la transferencia de 

las ocho mil (8000) Participaciones Sociales con un valor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos de Norteamerica con 00/00 (USD $1,00) cada una. Los 

CEDENTES, de manera expresa declaran que, las participaciones sociales que 

transfieren, se encuentran libres de todo gravamen, prohibición o limitación al 

dominio. Los socios al amparo de lo establecido en el artículo ciento trece de la 

Ley de Compañias, de forma unanime resuelven autorizar la cesión de 

participaciones, quedando el cuadro de integración de capital de la compañía 

TECHEALTH CIA. LTDA. de la siguiente manera: 

  

  

  

    
  

Nombras Número de Valor 

Socios | Participaciones | Unitario Ne Popencaada 

DUHWAN lx : 
kim % 35600 USD1 USD 35500 36.237638% 

DU HWAN | 
l S 32 79% CHEONG 32400 USD 1 USD 32400 320/2079 

KIEUN KIM 32000 USsDi USD 32000 | - 31.683158% 

Total | 101000 USD 101000 100%           
  

La presente cesión se la realiza por su valor nominal esto es, un dólar de los 

Av. Mariscal Sucre OE 6-420 y José M. Carrión 

Teléfono: 2494864 / 0987474147 
Emaii: notaria74quitodoutiook.com
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NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA CUARTA 

DR. JOSE LUIS JARAMILLO CALERO 

NOTARIO 

    
   

   

    

   

    
    

   

  

CLAUSULA CUARTA: VALOR DE LAS PARTICIPACIONES. 

por el que se ceden las participaciones sociales de dal 

TECHEALTH CIA. LTDA., corresponde a su valor nominal, esto es n dólar de 

los Estados Unidos de Norteamerica con 00/00 (USD $1,00) ada a, 

lo que da un valor total de TREINTA Y DOS MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA CON 00/00 (USD $-32000,00), 
   

de los Estados Unidos de Norteamerica con 00/00 (USD 24000,00) 

HWAN CHEONG en ocho mil dólares de los Estados [Unidos de 

Norteamerica con 00/00 (USD $ 8000,00); estos valores declarar 

recibido en dinero en efectivo y a su entera satisfacción, sin ten, 

alguno que hacer por este concepto ni por ningún otro refer 

presente ni en el futuro. CLAUSULA QUINTA: 

HABILITANTES.- Se agrega como documento habilitante del 

instrumento el Acta de la Junta General Extraordinaria d 

compañía TECHEALTH CIA. LTDA., celebrada el día 04 de juli 2018, en la 

que los socios de manera unanime autorizaron la cesión de participaciones 

que se efectúa en este instrumento. CLAUSULA SEXTA: AUTO 

DE MARGINACION E INSCRIPCI 'N Las partes quedan autorizadas para 

obtener de la presente escritura de cesión de participaciones; las marginaciones 

e inscripción en el Registro Mercantil. CLAUSULA SEPTIMA: ACEPTACIÓN.- 

El CESIONARIO acepta la cesión de participaciones hecha a su favor por parte 

  

de los CEDENTES mencionados en las cláusulas que anteceden. Usted, 

5 señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo necesarias 

para la perfecta validez de este tipo de instrumento público, así como 

también sirvase autorizar la inscripción de la presente. en el Registro 

Mercantil del cantón Quito.- Hasta aquí la minuta, FIRMADO)” por la 

Av. Mariscal Sucre OE 6-420 y José MI. Carrión 

Teléfono: 2494864 / 0987474147 

Email: notaria74quito0outlock.com
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NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA CUARTA 
DR. JOSE LUIS JARAMILLO CALERO 

NOTARIO 

Doctora Carolina Moreano, con matrícula número uno siete — dos mil quince- 

seis nueve cuatro, del Foro de Abogados; la misma que queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal.- Para la celebración de la presente 

escritura, se observaron todos los preceptos legales del caso y leída que les fue 

a los comparecientes por mí, el Notario, se ratifican en todas y cada una de sus 

partes, para constancia firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 

fe. 

Ho ¿dl 
DU ÁWAN kIM 
PAS. 174922478 

/ 

/ ) 
3 aut / > 

DU HWAN CHEONG 

PAS. FEF 4 

  

     
    
KIEUN KIM 
PAS. M8I5 47 bb 

    
riscal Sucre OE 6-420 y José M. Carrión 

'eléfono: 2494864 / 0987474147 

il: notaria74quitodoutlook.com



  

Factura: 001-001-000030172 

NOTARIO(A) JOSE LUIS JARAMILLO CALERO 

NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

20181701074P02344    
MI 

  
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

                  
      

  

  

        

  

  

  
  

    

EXTRACTO 

[Escritura N: [?ot81701074P02344 ] 

"ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [8 DE JULIO DEL 2018, (14:09) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Documento de No. Nacionalida Persona que le Persona 'Nombres/Razón social Tipo interviniente oenicad iinacación ” Cálidad ¡to 

POR SUS PROPIOS sa [SURCOREA Natural | CHEONG DU HWAN DERECHOS PASAPORTE mrerrs7ia [E CEngNre 

POR SUS PROPIOS SURCOREA Natural. — |KIMDU HWAN DERECHOS PASAPORTE mrasz2498 [a CEDE 

AFAVOR DE 
Documento de No. Nacionalida Persona que Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente rela necia a Calidad (eras 

POR SUS PROPIOS SURCOREA/| CESIONARIO Natural — |KIEUN KIM dos PASAPORTE mersa7rós [E 0 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO EL CONDADO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: ] 
OBJETO/OBSERVACIONES: ] 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: $200.09       
  
  

    

    

  

A JOSE LUIS JARAMILLO CALERO 

NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 
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CHÉONG 
OL8/ Given names y 

22) Nationefty 
REPUBLIC OF KOREA " 
84 09/ Date ot birth FUERE! Personal No 
12 DEC 1967 1683219 
131! Sex Ñ 
M 
129/ Oote of izave UL I8/ Authority 
10 AUG 2009 MINISTRY OF FOREIGN AFFAIRS: AND: TRADE 
JIZIQHE Y) Date ot expiry PEE] 
10 AUG 2019 3 
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2209 48 l. : 
Signature of bearer > “3 

E = REPUBLIC OF KOREA E 
a ES dl ai h 

PR «OR M74922488 E 

qe De 91 44/ Gven names. 

DU HWAN 
22/ Nationalty. 
REPUBLIC OF KOREA 5 
UA DY) Date of birth FUE AY S/ Personal No. 
05 DEC 1957 1047212 
ra . 

W2Y/ Dale of issue UU) Authority. 
23 MAY 2013 MINISTRY OF FOREIGN AFFAIRS AND TRADE 
JUVE) Date of expiry 1248 
23 MAY 2023 UF E 

PRKORKIM<<DU<HWAN<<<<<<<<< <<< 

M749224983K0R5712056M23052371047212V17764836 
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OB Coven names — 

KIEUN 
2] Motegi. 
REPUBLIC OF KOREA 

BE! Vote ol beto FUEADS Personal No 
16 SEP 1984 1053011 
RENO 
M 
AL Ost o iesue 
28 JUL 2016 
AUR Dale ot expiy 

y 28 JUL 2021 
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Quito, 04 de julio del 2018 

          

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

"TECHEALTH CIA. LTDA.” 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, a los 04 día$ del mes de julio 

del 2018, a las 10:00 en la oficina de la compañía ubicada en el Edificio Signature eh la Av. 

De la República E2-214 de este cantón Quito; siendo las 10h00 se instala la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía "TECHEALTH CIA. LTDA.” 

      

De conformidad al libro de socios y participaciones se encuentra presente el 100% del [capital 

pagado de la compañía de acuerdo 

Asisten a la Junta todos los socios a) el señor DU HWAN KIM, propietario de! 60.600 

participaciones de un dólar cada una, pagadas en el cien por ciento; b) el|señor DU HWAN 
CHEONG, propietario de 40,400 participaciones de un dólar cada una, pagatlas en £l cien por 

ciento que da un total del 100% de capital. 

  

  

  

  

    

Número de M 
Nombres Socios Participaciones | Valor Unitario 'orcentaje 

DU HWAN KIM 60.600 USD 1 | 60% 
DU HWAN CHEONG 40.400 usp1_ / | 40% 

¿al 
Total 101.000 a 100%           

   

  

Por decisión unánime de los socios, actúa como Presidente ad-. 

y actúa como Secretario ad-hoc, el señor DU HWAN CHEONG. jos señalan que de 

manera voluntaria asisten a la presente Junta extraordinaria uni de socios y están en 

capacidad plena de tomar las decisiones que establece la Ley de Compañías, pbr lo tanto, 

renuncian a convocatoria previa y al amparo del Artículo 238 de la Ley acuerdan en 
constituirse en sesión de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios paña tratar el 

siguiente orden del día que es aprobado por todos: 

ORDEN DEL DIA 

1. Cesión de Participaciones Sociales de la compañía.



Planteado el orden del día, los asistentes expresan su conformidad y se procede a tratar el 

punto respectivo. 

1, CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA. 

La Junta Extraordinaria Universal de Socios, por unanimidad, resuelve: 

Aprobar la Cesión de Participaciones de los siguientes socios; 

a).- Socio DU HWAN KIM quien en su calidad de cedente, ha manifestado su voluntad de 

ceder y transferir en veinte y cuatro mil (24000) Participaciones sociales que tiene en la 

compañía TECHEALTH CIA. LTDA., a favor del Cesionario señor KIEUN KIM, quien por sus 

propios derechos acepta la transferencia de veinte y cuatro mil (24000) Participaciones, con 

un valor nominal de un dólar (USD $1,00) cada una; y, 

b).- Socio DU HWAN CHEONG quien en su calidad de cedente, ha manifestado su voluntad 

de ceder y transferir en ocho mil (8000) Participaciones sociales que tiene en la compañía 

TECHEALTH CIA. LTDA., a favor del Cesionario señor KIEUN KIM, quien por sus propios 

derechos acepta la transferencia de ocho mil (8000) Participaciones, con un valor nominal 

de un dólar (USD $1,00) cada una; y, 

Los cedentes, de manera expresa declaran que las participaciones sociales que transfieren, 

se encuentran libres de todo gravamen, prohibición o limitación al dominio. Los socios de la 

compañía resuelven por unanimidad, de conformidad con lo que determina el artículo 113 

de la Ley de Compañías, autorizar la cesión de participaciones, quedando el cuadro de 

integración de capital de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

Nombres Número de Valor 

Socios Participaciones | Unitario abel Forcántale 

a 36600 USD1 USD 36600 36.237638% 

DU HWAN 
pl A CHEONG 32400 USD 1 USD 32400 | 32.0792079% 

KIEUN KIM 32000 USD1 | USD 32000 31.683168% 

Total 101000 USD 101000 100%             
 



Agotado el orden del día, el Presidente ad-hoc concede un receso para la elaboración del 

acta. 

    

   
Una vez reinstalada la junta, se procede con la lectura correspondiente, misa que 

aprobada en su totalidad, sin observación alguna. 

Para constancia de lo actuado firman los socios conjuntamente y se levanta la sesión siend: 

las 10h30. El Secretario de Junta consolida el expediente de esta Junta y agre 

documentos habilitantes incluida la grabación magnetofónica correspondiente. 

cr ell. Ne 

Sr. DU HWAN KIM 

Presidente Ah- hoc de la Junta 
Socio 

  / 
Sr. DU de e 6 e 

Secretario ad-hoc de la Junta 
Socio 

    
   

SE OTORGO ANTE E 
CONFIERO ESTA. RN ATEO honooo 
COPIA £ERTIFICADA, FIRMO Y SELLO 
Y RUBRICO EN EL MISMO LUGAR Y FECHA. 
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Factura: 001-002-000089543 20181701002001656 

NOTARIO(A) SUPLENTE PABLO JAVIER VELA VALLEJO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701002001656 

FECHA: 12 DE JULIO DEL 2018, (11:39) 
TIPO DE E MARGINAL 
ACTO O TO: CONSTITUCION DE SOCIEDADES 
FECHA DE OT : 11-2017 

ERO DE PROT( 20171701002P04847 

[OTORGANTES 

TIPO INTER! DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 
TOS ROMERO LILIAN Cisne [POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 1710394071 

TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACI 

TESTIMONIO 
[ACTO O CONTRATO: [CESION DE PARTICIPACIONES. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [06-07-2018 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 20181701074P02344 

  

AP. 6887-DP17-2018-MP



RAZON: Al margen de la Matriz de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA  TECH-HEALTAHDONAI CIA. LTDA 

(ACTUALMENTE TECHEALTH CIA. LTDA), otorgada ante la Doctora 

Paola Delgado Loor, Notaria Segunda del cantón Quito, el 

06 de noviembre de 2017, tome nota de la Cesión de 

Participaciones que antecede, otorgada ante el Doctor Jose 

Luis Jaramillo Calero, Notario Septuagésimo Cuarto del 

cantón Quito, el 06 de julio de 2018. 

  

NOTARIO SEGUNDO SUPLENTE DEL CANTON QUITO 

 



  TRÁMITE NÚMERO: 50407 

  PA   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  
  
        

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 100580 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/07/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 725 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  
2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  

  
        
  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEPTUAGÉSIMA CUARTA /QUITO /06/07/2018 
to. NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TECHEALTH CIA. LTDA. 
% DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

1% 
ES 3. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 32.000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL 
o 

Ze % 

E CESIONARIO. ASI: ELSR DU HWAN KIM CEDE 24000 PARTICIPACIONES AL SR KIEUN KIM, EL SR DU 

> HWAN CHEONG CEDE 8000 PARTICIPACIONES AL SR KIEUN KIM.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE 

LA INSCRIPCION N2 5102 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 09/11/2017.- 

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS: ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN/ SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

   FECHA ), A 19 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2018 
ge Regis 

a ? 0 
Ss Bao e, 

So 
DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - resoLUgÓNeIsn E 
REG IR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO E É 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE ls a 

cant 7 
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